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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... *5 pesetas.
Semestre ..................................... 85 —
Alo ................................................. 161 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ...................................... 1*® —

Las euacripciones se solicitarán de la Xdtníníjtració» 
<# jirMtrio* ProvÍHcialti (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
liro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
es la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) ■

Les números que se reclamen después de transcurri
do# cuatro dla4 desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del afio corriente, 
1 pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ■
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de paio, 
io* feirtax. ’

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de cuatro pesetax por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación ■ de números extraordina 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu< 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bottriw -¿pectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco ¿ienen derecho más que a Un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bourria Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
áMd, de conservar loa números de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada- 
¡nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
sweetre.

Lí-s Leyes oDligan en la Penín; 'la islas adyacentes, Canarias y t.- 
rritorios de Africa sujetos a la_ legisiaciór- peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia« 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

' ORDBN

Señalando les transportes «fuera de turno», «ur- 
jentes* y «preferentes», durante el mes de junio 

próximo

Excmos. iSres.: A propuesta del 
Delegado del Gobierno para la Or
denación del Transporte, se acuerda 
para el mes d-e junio próximo lo si
guiente para el cargue de mercancías 
por ferrocarril:

Artículo I-0 Conforme con el ar
tículo 2.° de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno, de fecha 14 de 
junio de 1941, “Boletín Oficial del 

' Estado” número 163, por la que se 
dictan normas para la ejecución de 
los transportes por ferrocarril, ia 
clasificación de los turnos fuera de 
turno”, párrafo primero, “urgentes’ 
(apartado a) y “preferentes (apar

tado c) de citado artículo, serán las 
mismas que se señalaban en la Or
den de 28 de abril de 1949, “Boletín 
Oficial del Estado” número 121 de 
l.° de los corrientes, con las rectifi
caciones que a continuación se .'n- 
dican: .

^ÍERCANCIAS “URGENTES” POR VAGON

COMPLETO

Se suprime:

Mercancías destinadas a la Feria 
de Muestras de Valencia. । -

b) Al  DETALLE EN PEQUEÑA VELOCIDAD

Se suprime:

Mercancías destinadas a la Feria 
de Muestras de Valencia (sin limita
ción de peso).

Se suprimen las limitaciones de 
peso establecidas para facturaciones 
de detalle.

La presente disposición ■ surtirá 
efectos desde el día l.° de junio 
próximo. )

Lo que comunico a VV- EE- para 

su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 28 de mayo de 1949. — 
P. D-: El Subsecretario, Luis Ca
rrero. (
Excmos. Sres.:

(Del “B O- del E." núm. 152. 
de fecha 1-6-1949)

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Declarando desierto, a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, el concurso pú
blico, convocado por Orden de la misma de 25 de 
febrero último (Boletín Oíicial del Estado 
de 19 de marzo siguiente), para la confección y 
distribución déla cartilla de escolaridad y cer

tificado de estudios primarios

fimo. Sr.: Vista la documentación 
aportada con motivo de la Orden mi
nisterial de 15 de febrero de iQSte 
año (“Boletín Oficial del Estado” de 
15 de marzo), referente a la obliga
toriedad de la cartilla escolar y .cer
tificado de los estudios de enseñanza 
primaria, en cumplimiento, de la Lev 
de 17 de julio de 1945, que dió lu
gar a l'a. Orden de esa Dirección Ge- 
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néral de 25 del ■mismo febrero (“Bo
letín Oficial deli Estado” de 19 de 
marzo), convocando concurso público 
para la confecc ón y distribución de 
lú cartilla y certificado mencionado.

Teniendo en cuenta que ante la 
Comisión designada por Orden de 6 
del pasado abril, y con asistencia del' 
Notario correspondiente, se procedió 
el día 9 siguiente a la apertura de 
los once pliegos presentados, resul
tando, según dictamen de la Aseso
ría Jurídida, ocho concursantes que 
justifican lia persona'idad o represen
tación con que actúan los Gerentes 
o Apoderados, dos que no la docu
mentan y uno que no se ajusta a las 
bases y condiciones'del concurso, por 
limitarse a ofrecer una. idea patenta
da para distinguir los documentos 
falsos de los auténticos, y que estu
diadas principlalmente las ocho ofer
tas con documentada personalidad 
de los interesados, es tal el cúmulo 
de diversidad de tipos, características 
y precios, que encierra una gnan di
ficultad hallar base firme para pro
ceder !a determinada adjud ciclón, 
bien porque 1a Administración no 
concretó el texto y formato que 
desea, bien por no fijar el número 
de cartillas y certificados, que, na
turalmente, han de reflejarse en' el 
precio de la totalidad y unidad-

En áu virtud, este Minisiedio, di*1 
conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, y la facultad dis
crecional, que menciona 1a regla octa
va de la Orden de convocatoria de 
25 de febrero de este año. ha tenido 
a bien declarar desierto el concurso 
de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
■ Dios, guarde a V. L muchos años.

Madrid. 28 de ■mayo de 1949. — 
libáñez Martín
limo- Sr. Director general! de En

señanza Primaria.
(Del “B O. del E.” núm. 152, 

de fecha 1-6-1949)

SECCION CDÍRTA
Núm. 2.440

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Circular sobre formación de apéndices 
al amUlaram^enfo y recuentos de gana
dería por rústica, base para la forma

ción de los repartos para 1950
S? recuerda a los señores Alcaldes, 

Ayuntamientos y lunfas periciales de 
esta provincia, la ineludible necesidad 

de que presten la máxima atención al 
servicio de formación y remisión opor
tuna a esta Administración de Piopie- 
dades y Contribución Territorial de los 
recuentos de ganadería y apéndices al 
amillaramiento de rústica, con arregla 
a las normas señaladas en circular de 
esta Oficina publicada en el Bo t .x t *» 
Oncillde esta provincia núm. 22, de 
fecha 28 de enero ú timo, ya que en 
caso contrario y cumpliendo órdenes 
de la Superioridad serán sancionados 
sin más aviso cuantos estén en des
cubierto del citado servicio antes del 
día 30 de junio próximo.

Aquellos pueblos que se les haya 
practicado nuevo señalamiento de ri
queza, se regirán por las instrucciones 
que a cada uno de ellos se les hayan 
comunicado.

Zaragoza, 2 de junio de 1949.—El 
Administrador de Propiedades y Con- 
ribución Territorial, |. Ariza.

SECCION QUINTA x

Núm. 2.184

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por -el Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el primer trimestre del 
año 1949.

(Coeclusión: Véate B. O. núm. 126)
—Anunciar la convocatoria de la opo

sición para cubrir las plazas vacantes de 
Médicos de guardia y de urgencia en la 
Beneficencia Municipal.

—Ceder en propiedad los nichos que se 
Indican del Cementerio Católico de To-' 
rero a los siguientes señores: D. José 
María Buisán Castillo, D.* Mariana Yago 
Aznar, D.* María Baurre Pardo, D. Mateo 
Lufio Mainar y D.* Isabel López Allué.

—Autorizar a D.‘ Bernarda Murlllo, 
viuda de Caballero, para transferir sus 
derechos de propiedad de la sepultura 
núm. 7 del cuadro 61 del Cementerio Ca
tólico de Torrero a favor de D. Jorge 
.Gulllén Borruey.

—Hacer figurar en lo sucesivo a nom
bre de D Alejandro Lahoz Armlllas el 
puesto formado por los cajones números 
19 y 21 del Mercado de la plaza de La- 
huza.

—Autorizar a D. Mariano Gracia Sanz 
para llevar a cabo en las 3 hectáreas de 
terreno municipal que cultiva a canon en 
la partida de "San Miguel”, del monte 
de Garraplnfllos. las obras necesarias de 
nivelación y movimiento de tierras, siem
pre que no se alteren- riegos o caminos 
existentes.

—Devolver a D. Alfredo Concellón 
Forniés. adludlcatario del anrovechamleh- 
to de pastos del monte “Castellar Anti
guo". v a D. Martín Almere-e Pastor, ad
judicatario de los anroverhamientos de 
pastos de los montes “Penlenvo de V1lla- 
mavor” y “Vedado de VlHamavor”, los 
depósitos que ambos constltuveron.

. —Llevar a cabo por administración las 

obras de reparación necesarias en el in
mueble sito en el camino de las Fuentes, 
manzana E, núm. 9 de casas ultrabaratas 
y que habita en la actualidad doña Con
cepción Laguria Mayayo.

—Desestimar la petición del sefior Di
rector de la Universidad ¡te Verano de 
Jaca de que se les ceda un conlunto de 
plantas con- destino a la repoblación de 
los jardines del expresado Centro do
cente. ,

—Llevar a cabo por administración las 
obras necesarias para condicionar la ofi
cina de las Tenencias de Alcaldía, por 
un importe de unas 5.460’55 pesetas.

—Autorizar la estabulación de ganado 
vacuno de leche en- el establo situado en 
la huerta del Asilo de Ancianos Desam
parados (Hermanitas de los Pobres).

—Conceder permisos para la apertura 
de lecherías a los señores: D. Antonio 
Escartín Salas, en Casta Alvarez, 60, y 
a D. Angel Royo Royo, en Moncasl, 8. "

—Autorizar la tenencia y recría de 
cerdos a los señores siguientes: D. Ser
vando Benito Calatayud, en Lafuente, 26; 
D. Joaquín Ovejero García, en camino de 
los Molinos, 59; D. Pedro Andrade Lerín, 
en Begoña, 16; D. Rafael Infante Díaz, 
en Sala Valdés, 2; a D. Antonio Segovla 
Valera, en camino JusTlbol. Junto- a fá
brica de lino: D. Mariano Malo Pardos, 
en camino Monzalharba; D. Francisco 
Cruz Rute, en camino de los Molinos, 59. 
y a D. Fernando González Ramos, en 
Lugo, núm. 34.

Sesión del día 23 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
se acordó*
—Incluir en- el Registro Público de 

solares e Inmuebles de edificación forzo
sa las siguientes fincas: calle de Juan’ 
Pablo Bonet, angular a la del Perpetuo 
.Socorro, propiedad de D. Santiago, doña 
Catalina y D.* María de los Dolores Na
varro Berdún: General Franco, 62. de 
D.* Rosalía Molíns Lorenzo, viuda de Pe
dro Calvo: Virtud. 10. de D. José Mon
tañés Rallón: Predicadores. 7. 9 y 11. de 
los señores Herederos de Frad". y San 
Juan de la Peña, sin número, de D. Pe
dro Herrando Herrero. .

—A petición del señor Guío volvió a la 
Comisión el dictamen preponiendo la in- 
clusmn en el Redstro Púhlic . de solaros 
e inmuebles de edificación forzosa la fin
ca sin número de la calle, del Escultor 
Lobato, propiedad de los señores. Hijos 
de Dámaso Pfn-a.

—Excluir del Registro' Pi^biico de so
lares o fn-mnebles de pdlflracfóñ forzosa 
las siemientea fincas: z Génova. 18 v 20, 
pronindad dp D. José del Rusto: Gascón/ 
dp Gntnr. 22. v Porvenir. 24. de D. Ma
tías Pérez v Pérez, v plaza de San Mi
guel. 12. dr T). José Marta Mnnserrat. •

—A netlrlón del s^ñor Canellas volvió 
a la Comisión el dictamen nronoplcndo 
no babor big-ar. por narfp do! Avnntamlen- 
tO'. a solicitar del M'fnWerlo da lo Gober
nación la revisión de! expediente, en vía 
ovlraorrUnarla instada ñor D. Antonio 
Hormigón TTrzaln<vi1. resneoto a la Anca' 
nóm 1.1 h p lo callo do Zurita, excluida 
del Roclsirn PóMiro rio snlarps p Inm^O- 
biOQ dp pd'AnnniAn forzosa por resolución- 
de dicho Ministerio,
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- —Aprobar escrito del Tribunal de opo
siciones a dos becas para alumnos de al
guno de los cuatro primeros cursos de 
Bachillerato, proponiendo para ocuparlas 
a Fernando Solsona Motrel y Alfredo Ar
tiga Cáncer.

—Aprobar facturas presentadas, por eí 
señor Interventor de fondos municipales, 
por 835.952’72 pesetas.

—Designar al Teniente de Alcalde don 
Angel Canellas López para ejercer la 
función inspectora prevista en el conve
nio aprobado con la Sociedad “Los Tran
vías de Zarago-za', concerniente a ía or
denación del régimen del servicio tran
viario de la ciudad.

—Conceder permisos para realizar 
obras en: Delicias, 91; Venecia, 19; va
lla frente al núm. 1 de la calle de Santa 
Inés; Don Alfonso I, núm. 1; Santiago, 
núm. 2, y San Vicente de Paúl, 30.

—Autorizar a D. Juan Altolaguirre 
Añorga para cortar un trozo del banco 
corrido que limita el riego de la acequia 
de las Adulas, emplazada en el Paseo de 
Ruiseñores, junto al Paseo de General 
Mola.

—Devolver a D. Victorio Moré Martín 
la fianza definitiva que constituyó como 
adjudicatario del suministro, de cuatro 
dosiflcadores de cloro.

—Desestimar' la petición de prórroga 
de plazo que formula D. Ricardo Chueca 
Gil para elevar a definitiva la fianza pro
visional, como adjudicatario de la insta
lación de alcantarillado en la zona de 
viviendas construidas por el Ayuntamien
to en el Arrabal.

—Autorizar para construir edificio: a 
D. Pedro Zapata, en parcela 4, manzana 
D, de la parcelación Torre de Blasco, y 
a la Sociedad Derivados Electroquímicos 
de la Sal, en carretera del Canal Impe
rial, kilómetro 89.

—Aprobar las actas levantadas por la 
Inspección de Rentas, por distintos con
ceptos tributarios descubiertos, a los se
ñores que se indican en el dictamen'.

—Quedar enterada de la sentencia dic
tada por el Tribunal Contencioso-Admi- 
nistrativo Provincial declarándose in
competente .en el recurso interpuesto por 
D. Jesús Mora Serrano, contra acuerdo 
de este Ayuntamiento por el que se des
estimó su solicitud de bonificación en la 
cuota a satisfacer por arbitrio de solares 
por los de su propiedad sitos en zona de 
ensanche de Miraflores.

—Habilitar la cantidad de 4.500 pese
tas que, para introducir algunas mejoras 
de orden sanitario en la casa del Médico 
rural del barrio de Juslibol, se precisan. 
- —Desestimar la autorización que inte
resa D. Pedro Torres Borruey para pro
ceder a la apertura de un establecimiento 
dedicado a la compra-venta de chatarra 
y papel en calle de Boggiero, núm. 101.

—Rectificar la superficie tributable se
ñalada a la finca núm. 34 de la calle dt 
San Juan’de la Peña, propiedad de don 
Mariano Fuertes Molinos, fijando la de 
750 metros cuadrados una vez deducido 
el terreno que ha de quedar para vía 
pública.

—Desestimar la autorización que, inte
resa D. José Fernández Almondoráinz 

• para la apertura de un establecimiento 
dedicado a la compra-venta de ^papeles 

viejos, trapos nuevos, hierros y metales 
en ía caue de Padre Giaret, 19. '

—Autorizar a D. Luis Horndler para 
practicar por su exclusiva cuenta las 
obras necesarias a fin de dar paso a un 
riego que, por efecto de unas obras de 
cimentación, realizadas en la linca de su 
propieuau situada en el kilómetro 4 de 
la carretera de Huesca, hubo de inte
rrumpir.

—Denegar la petición de licencia de 
apertura que formula “Transformaciones 
Químico-Industriales” de una fábrica de 
barnices y pinturas en la calle ue Padre 
Manjón, 30.

—eximir a D." Benita. Ferrer Turón 
del concierto voluntario celebrado con el 
barrio de Montánaná, dada la precaria 
situación económica que padece.

—Contestar al Banco de Crédito Loca' 
de España respecto a su escrito, en el 
que da cuenta de las condiciones en que 
va a efectuar la ampliación de capital, 
que esta Corporación carece en presu
puesto de créditos suficientes para sus
cribir acciones de la nueva emisión.

—Autorizar la apertura de los estableci
mientos comerciales e industriales que Se 
indican en el dictamen a los señores que 
también se detallan. -

—Aprobar el proyecto de presupuesto 
extraordinario, importante la cantidad de 
7.545.460’21 pesetas, formado con parte 
del superávit de la liquidación del pre
supuesto refundido del ejercicio de 1948,' 
y aprobar las habilitaciones y suplemen*- 
tos de crédito por un importe, respectiva
mente, de 901.226’19 pesetas y 358.609’54 
pesetas. .

—Designar el Tribunal que ha de juz
gar la oposición a cinco plazas vacantes 
de peones de Parques y Jardines.

—Jubilar por haber cumplido la edad 
reglamentaria: a Bienvenido Amada So
ler, Guardia municipal, con un haber pa
sivo del 88 por 100, y a José Delpón Gas
cón-, peón de la Brigada de Aguas, con 
el 40 por 100.

—Proceder a la corrida de escalas en 
el Cuerpo de Inspectores municipales Ve
terinarios.

—Cubrir, mediante corrida de escalas, 
la plaza vacante de Ayudante de mata
rife, de la producida por la destitución de 
Valero Saavedra Sánchez, nombrando para 
ocuparla a D. Antonio Cardona Bemad. "

—Proceder a la reparación de los ban*- 
cos del salón de actos del grupo escolar 
Ramón y Cajal. por importe aproximado 
de 120 pesetas.
. —Adherirse esta Excma. Corporación 
municipal a las gestiones realizadas por 
la Alcaldía cerca de la Superioridad, para 
rogar se rectifiquen las medidas adopta
das que impiden la visita a nuestra ciudad 
de 1.200 estudiantes católicos de La Sor- 
bona (París).

—Modificar el artículo 30 del vigente 
Reglamento de las Oficinas Técnicas en 
la forma que se indica en el dictamen.

—Contribuir con la cantidad de 10.000 
pesetas a la suscripción iniciada para re
galar una emisora radiotelefónica a Su 
Santidad el Papa.

—Conceder una paga extraordinaria a 
los jubilados y* pensionistas de esta Cor
poración, que será satisfecha en el mes de

diciembre próximo, para solemnizar las 
iiesbas u) ixauviuad uei Señor.! '

—Ubuigar a nona Vicema Val tierrero, 
viuua uei inspector Vetermano u. Manas 
Granen, una pensión equivalente ai bo % 
üei sueldo que uisírutaca ei nnauo. - 

• —uesesumar ia petición de í-ederico 
Laguna rom, Guaruia municipal, ue que 
se ic reconozca ei tiempo que presto ser
vicios a la Corporación con .carácter in
terino.

—reconocer, a efectos pasivos, con ca
rácter dome: a Manual Carasol uenoó, 
chofer municipal; Vicente h.gea Forcen 
y Eusebio Perez Manas, bomberos ue 1.a, 
ios nos anos y siete meses que perma- 
tiecieron movilizados en primera día de 
combate durante la Cruzada de Libera
ción, y a Mariano Sancho Tercero, bom
bero de 1.a, un ano, un mes y cinco días 
mas dei tiempo que tiene reconociuo como 
abono de campana.

—-Desestimar la petición de D. Ramiro 
Gonzaiez López de que sea deciamda "ofi- 
ciid la “Guia Turística de Zaragoza" que 
é» edita anualmente.

—Aprobar ios servicios prestados por la 
Guaruia Municipal dui'ante el pasado mes 
de febrero.

—A petición del Sr. Canellas volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo ,1a 
concesión de un donativo de 130 pesetas 
a la Asociación de Graduados Sociaies 
para adquirir el libro “Historia General 
de la Cultura”.

—Quedar enterada de las fechas seña
ladas para la celebración de Ejercicios es
pirituales por los funcionarios munici
pales.

. —Desestimar la solicitud de subven
ción que formula la Directora del Ins
tituto Minerva.

—Ceder el edificio de la Lonja al Cen
tro Recreativo de Jóvenes Obreras el día 
27 del actual, para que puedan celebrar 
un desayuno colectivo las 3.000 obreras 
que asisten a los Ejercicios espirituales or
ganizados por aquel Centro.

” —Conceder una .subvención de 500 pe
setas para ayuda del viaje de estudios 
que tienen en proyecto realizar los estu
diantes, promoción 1948-49, de Profesores 
mercantiles.

—Quedar enterada de que en el “Bole
tín Oficial” de la provincia número 39, co
rrespondiente al día 18 del pasado mes 
de íebrei^f, aparece la rectificación de la 
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Zaragoza, aprobada por el 

. Excmo. Sr. Ministro de Agricultura y por 
la que se fija a nuestra ciudad" el núme
ro de diecinueve Inspectores.

—Autorizar al señor Archivero munici
pal para remitir a las Secciones Popula
res de la Biblioteca Pública de la ciudad 
las obras incluidas en la relación que 
figura unida al dictamen.

—Quedar enterada de la sentencia dic
tada por el Tribunal Provincial de lo Gon- 
tencioso-Administrativo en el recurso de 
igual clase interpuesto por D. José María 
García Nava, Practicante de la Beneficen
cia Municipal, contra acuerdo de la Cor
poración por el que se le requería para 
que decidiera la incompatibilidad por él 
originada, renunciando a- una de las dos 
profesiones, Médico o Practicante,
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• —Conceder un mes de licencia, por en
fermedad, al Ordenanza municipal José 
Moreno "Arias.

—Organizar un vino de honor en la 
Casa Amparo para obsequiar a los estu
diantes ecogidos en la Obra Católica de 
Asistencia Universitaria que han de rea
lizar una visita a nuestra ciudad.

—A petición del Sr. Canchas volvió a 
la Comisión para nuevo estudio el dicta
men proponiendo la concesión de una 
subvención de 12.000 pesetas destinadas a 
una beca por el año 1040 a la Obra Ca
tólica de Asistencia Universitaria en Ma
drid.

—Incoar expediente de revisión de la 
destitución impuesta a Germinal Domingo 
Gálvez, obrero que fué del Servicio de 
Limpieza Pública, con motivo del glorioso 
Alzamiento/ nacional. .

—Ceder en propiedad los nichos que se 
indican en el Cementerio Católico de /To- 

, rrero a los señores que en el dictamen se 
detallan.

--Autorizar a D. Julio Laglera Escuer 
para colocar ocho veladores en el andén 
central del Paseo de la Independencia, 
frente a su establecimiento, en una sola 
línea, y junto a la fila de árboles allí 
existentes; y al mismo señor, mediante 
concierto, seis veladores en el porche de 
la casa núm. 1 del Paseo de la Indepen
dencia y ocho frente a su establecimien
to en la plaza de España.

—Dar de baja a D. Clemente del Cam
po "García en el canon por tierras de 
cultivo en el monte “Vedado de Peña- 
flor”, y concederlas a partir del pró
ximo año forestal a su hijo Pedro del 
Campo' Molina.

—Autorizar a D. Enrique Embid Cabe
llo para que su gauauo aproveche tas 
hierbas del ensanche de Miraibueno 
hasta 28 de" febrero de 1950, en las con- 
üiciones que rigen estas concesiones. 
‘ —Acceder a ia petición de D. Damián 
Ortega Hincón - de que se rectifiqúe el 
nómbre de su hijo, puesto que por error 
se consigno el de Serapio en tugar de 
Serafín1, en la enajenación por colindan- 
cía de 14’40 metros cuadrados de terre
no procedente de la vía pública en calle 
de las Cortesías.

—Proceder a la pintura de los cristales 
y persianas y al lavado y limpieza de la 
cen ajena de la parte exterior dei Mer
cado de la plaza de Lanuza, por un im
porte ■ aproximado de 16.094’75 pesetas.

—Expedir carnet de repartidor de le
che a favor de José Gracia Román.

—Autorizar la tenencia y recría de ga-- 
nado dé cerda .a: D. Francisco Ara, en 
Escultor Lobato, 32; Rafael Domínguez 
Laplana, en’ barrio Montemolín, 138; don 
Mariano Bobadilla Urreacal, en Arias, 
número 48; D. Luis Simón Labarta, en 
Parque, 38; D. Vicente Bletos Sebastián, 
en Avenida de Cataluña, 145, y D. An
tonio Pérez Berbel, en Escultor Lobato, 
núm. 29.

—Quedar enterada de que por el Ex
celentísimo señor Ministro de Agricultu
ra', en escrito de fecha 3 del actual, ha 
sido autorizada la formación de la Junta 
Técnica que determina el artículo 3.° del 
Decreto de dicho Ministerio que ha de 
estudiar cuanto se relaciona con la im
plantación de la obligatoriedad de la hi- 

gienizaeión y saneamiento de la leche 
que se consume en Zaragoza.

Sesión ordinaria del día 30 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Incluir en el Registro público de so

lares e Inmuebles de edificación 'forzosa: 
los solares 1, 2, 3, 4 y 5 de ia manza
na A, de la Avenida de San José, pro
piedad de “Casa Artiach^, S. G.; la finca 
num. 12 de la calle de Santapáu, de don; 
Alejandro Benedicto Gracia, y el solar 
núm. 19 de la calle del General Franco, 
de D. Florentín Baraza del Valle.

—Revocar el acuerdo de esta M. 1. Co
misión Permanente, de 26 de enero últi
mo, por el que se incluían en el Regis
tro púplico de solares e e mñiuebies de 
edificación forzosa los situados en cami
no de .Valimaña, sin número, y Avenida 
del Puente del Pilai’, 24, propiedad de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S. A.

—Aprobar facturas presentadas por el 
señor Interventor de fondos municipales 
por 742.790’55 pesetas.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: Agustina de iVagón-, 
núm. 67; Casta Alvarez, 51; Coso, 58; 
San Antonio, 53; San Blas, 62; Zumala- 
cárregui, 21; Paseo de Pamplona,. 25; 
12 de Octubre, sin número; Lourdes, sin 
número; Cortes de Aiagón, 12; valla en 
calle de Muriilo; Coso, 17; (General Fran1- 
co, 102 y 104; Coso, 17; General Fran
co, 15; Paseo del ueneiMl Mola, 21; Ge
neral Franco, 3» y 40; Ménuez Húñez, 
núm. 15, y Avenida del General Mola, 6.

—Autorizar a D. Angel Laborda Bayo
na pai'a constiuú- un badén en1 la acera 
situada frente a la casa núm. 7 de la 
calle de Ruiseñores.

—•Desestimar la petición de D. José 
Franco Hernández de que se le permita 
instalar un taller de galvanoplastia en 
Pigñatelli, 61, bajo.

—Autorizar a D. Juan1 .Mtolaguirre 
Aüorga para construir un badén en' el 
Pasgo de Ruiseñores, en la pafte poste
rior a la litografía de Portabelia.

—Aprobar ia cuenta anual de valores 
independientes y auxiliares del presu
puesto correspondiente al año 1948, pre
sentada por el señor Depositario de fon
dos municipales. .

—Habilitar la cantidad de 27.000 pe
setas para arreglo y adecentamiento de 
la capilla exterior del Cementerio Católi
co de torrero.

—Aprobar los Estatutos por los que ha 
de regirse el Gremio de Confitería y Pas
telería.

—Devolver a D. Andrés Artigas Ondi- 
viela la cantidad de 141’90 pesetas que 
satisfizo indebidamente por el concepto 
de canon de agua y vertido por los tri
mestres: cuarto del año 1946; segundo, 
tercero y cuarto de 1947, y tercero de 
1948, respecto a la finca núm. 45 de la 
calle de Venecia.

—Aprobar un recibo presentado por el 
Sindicato del Término del Rabal de Zara
goza, por el agua suministrada durante 
el año 1948 a la Academia General Mili
tar, por 10.500 pesetas. ,

—Satisfacer a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la cantidad de pe
setas 10.648’79 que se le adeudan por 

obras de entretenimiento y mejora del 
pavimento público.

—Aprobar las facturas presentadas por 
D.a Bienvenida Sorribas, propietaria del 
“Servicio de Taxis 40-50", relativas a 
coches alquilados para distintos servicios 
de la Corporación, por 9.133’90 pesetas.

—Acceder a la petición de D. Floren
cio Torres de Miguel, como Director de 
ta fábrica Azucarera de Aragón, úe que 
se le devuelva la cantidad de 855 pese
tas que depositó en la Caja municipal 
para responuer del pago de un recibo 
por arbitrio de bebidas espirituosas y al
coholes en el año 1944. .

' —Dar de baja en la ficha administra
tiva de la finca núm. 35 de la calle del 
Escultor Lobato, propiedad de D. Francis
co Marín Bayegas, una caballería y un 
vacuno mayor.

—Dejar sin efecto la autorización con
cedida a D. José López Redondo, para 
apertura de una tienda para venta de 
carbones y leñas en Escultor Moreno, 35.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos industriales y comerciales que 
se indican en el dictamen a los señores 
que también se detallan.

—Aprobar la .regulación dada por el 
Secretario general que suscribe a la fun
ción a desarrollar por los Inspectores 
municipales de Sanidad, a quienes se les 
ha reconocido la condición de funciona
rios municipales.

—Que la jubilación forzosa por cumpli
miento de edad reglamentaria de todos 
los Cobradores de la Depositaría munici
pal tenga lugar al cumplir los 70 años 
de edad.

—Quedar enterada del auto dictado por 
el Tribunal Supremo declarando nulo el 
auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo en el recurso in
terpuesto por D. Marcelo Garqué, en el 
que se ordenaba la suspensión de ejecu
ción del acuerdo adoptado por la Corpo
ración en el sentido de declarar la va
cante de la plaza de Arquitecto municipal.

—Conceder el reingreso en el cargo de 
Guardia municipal a Hipólito Pérez La- 
cruz, que se hallaba en situación de ex
cedencia.

—Desestimar la petición de D. Juan 
Ballesteros Maixé de que se le conceda la 
plaza de Profesor de educación física del 
Parque de Bomberos.

—Conceder un mes de licencia por en
fermedad a Angel Colomlna Ferrer, cho
fer municipal.

—Proceder a la oportuna comda de 
escalas en el Cuerpo de Auxiliares ad- 
nistrativos: Auxiliar administrativo espe
cial, a D.a Matilde Galindo; Auxiliar de 
1.a, a D.a Carmen Llamas Larruga; Auxi
liar administrativo de 2.a, a D. José Luis 
Muñoz Moñux.

—Jubilar, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a Victoriano del Castillo 
Lanuza, Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos, concediéndole un haber pa
sivo anual equivalente al 40 por 100 del 
sueldo.

—Colocar tres cristales en el grupo 
escolar Cándido Domingo, por un impor
te aproximado de 55 pesetas.

—Abonar al diario “La Tardela can
tidad de 5.000 pesetas, importe del repor
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taje que hizo con motivo de las pasadas 
liestas del Púar.

^tbonur ai pintor D. Francisco Marín 
bagues la canuukd de 25.uuu pesetas por 
el cuauro ai óleo del Monarca aragonés 
Don Fernanuo el Católico.
, —itsignar a la casa situada en la calle 

de Juan Pablo Bonet, propieuad de uon 
Santiago Martínez, el num. 24, y 73 ac
cesorio, a Via Verde, y a las dos casas 
del mismo, señor, emplazadas en Vía 
Verde, los núms. 71 y 6V.

. Solicitar de la Compañía Telefónica 
Nacional de España la instalación del 
servicio de. .teléfono público en el baiTio 
de Alfocea.

—Quedar enterada de los escritos re
mitidos por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo dando cuenta 
de que D. Cecilio Páramo Fernández y 
D. Tomás Millán Blesa han desistido de 
los recursos que interpusieron sobre 
aumento de sueldo.

—Aprobar el aumento de obra que se 
precisa realizar en el grupo escolar de 
Ramón y Cajal, cuyo importe se calcula 
en 5.386 pesetas.

—A petición del Teniente de Alcalde 
D. Francisco Sanz volvió a la Comisión 
el dictamen proponiendo se conceda un 
donativo de 2.000 pesetas al Ropero del 
Centro Recreativo de Jóvenes Obreras.

—Entregar a’ Centro Recreativo de 
Jóvenes Obreras un donativo de 1.000 pe
setas para ayuda de los gastos que efec
túen con motivo de un desayuno colec
tivo que han de celebrar.

—Leuer en propieuad los nichos que 
se inuican uei cementerio Caioiico de 
Torrero a los siguientes señores: dona 
SOfía Luengo ■ Anza, D. José Argües 
Arregui, D. José Gimenp Espinosa y doña 
Constancia Cañada González.

—Autorizar a D. Manuel Escudero Ló
pez para adquirir en propiedad el nicho 
núm. 183 de 6.a tila, manzana amplia
ción del Cementerio Católico de Torrero.

—Dar de baja a partir del presente año 
forestal, en el canon correspondiente. 
50 áreas de tierra de tercera clase que 
tiguran a nombre de D.a Cristina Ligorre 
Miguel; otras 50 áreas, al de D.a Isidora 
lierranz, y otras 50 áreas, al de D.a Mar
tina Betoré. '

—Desestimar las peticiones del señor 
Alcalde de Muel y de D. Angel Bayod, 
Gerente de la Compañía Aragonesa de 
Radiodifusión, de que se le# cedan 50 ci- 
preses y varias especies arbóreas.

—Denegar la solicitud de D. Angel 
María (Iheca Recaj de que se le cedan 
150 metros de bordillo procedente de 
aceras y pavimentaciones.

—Dar de • baja, a partir del próximo 
año forestal, a D. Vicente Layús More- 
llón en el canon que viene satisfaciendo 
por el disfrute de una parcela de tierra 
de cultivo de 2 hectáreas en la partida 
Pallaruela del monte “Realengo de Pe- 
ñaflor”, dando de alta desde esa misma 
fecha a D. Pedro Nicharre Villar.

—Que, a partir del próximo año fores
tal, cause baja en el canon correspon
diente D. Marcelino Taratiel Lope, ya fa
llecido, dando alta en el cultivo de las 
parcelas de terreno del monte “Vedado 
de Peñaflor” a sus hijos Bemardino y

Gregorio Taratiel Abadía, en la forma 
que se indica.

—AúlorMiar a D. ¿Vnionio Fenero Corre, 
b.eneüciario del piso 4.° izquierda de la 
casa num. 39 de la calle de Cortes de 
xíragon, para instalar en el piso de refe
rencia a la familia de D, Víctor López 
Verde. - . " ■

—A petición del señor Blasco volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo se 
admita la renuncia del piso tipo C, de la 
casa núm. 1 de la manzana 14, de la 
zuna de Ensanche de Miralbueno, y se 
aajudique a D. Luis Ignacio San Agustín 
Morales.

— Que por obreras municipales se pro
ceda a la pintura de la habitación que 

.ocupa en la Casa Consistorial D. Augus
to ibáñez, por un importe de 750 ptas.

—Llevar a cabo por administración las 
obras de enlucido y revoque de la facha
da de la casa núm. 29 de la calle de 
Mayoral, .por 1.500 pesetas.

—Autorizar para instalar vaquerías: a 
D Angel Alegre Ara, en Benito Andrés, 
sin número, del barrio de Santa Isabel; 
a D. Santiago Abascal Alonso, en Higue
ra, 35, y a D. Francisco Sampietro Olí- 
ver, en Cortés, 7.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por D. Domingo Sánchez Bru
na contra acuerdo municipal por el que 
se le ordenó el cierre de las vaquerías 
instaladas en el núm. 53 del barrio de 
Casablanca.
—Quedar enterada de la orden de la 

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes relativa a la información 
permanente de superficies sembradas 
con diversos productos y del cálculo pro
bable de las cosechas.

—Clausurar a partir del día 26 de los 
corrientes el puesto municipal de frutas 
y verduras.

—Conceder a la S. A. “Fomento de 
Obras y Construcciones” una prórroga de 
dos meses en el plazo fijado en el co
rrespondiente pliego de condiciones para 
terminar obras de pavimentación de las 
calles números 4 y 6 de la zona de en
sanche de Miraflores.

—Aprobar la cuenta-resumen-liquida
ción del presupuesto de la zona de en
sanche de Miraflores, correspondiente al 
pasado año 1948, de la cual se deduce 
la existencia de un superávit de pese
tas 313.084’61.

Núm. 2.431

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

D. Santiago Torrero Pueyo, vecino 
de Biota (Zaragoza), como Presiden
te de la Comunidad de Regantes de 
dicha villa y ,en nombre de dicha 
Comunidad, solicita la inscripción del 
aprovechamiento de aguas de] río 
Arba para riego que disfruta ya más 
de. veinte años

Acompaña a la solicitud Ordenan
zas aprobadas por Real Orden de 

26 de julio de 1924, en Pas que se 
especifica el caudal de 2.000 litros 
por segundo para el aprovechamiento.

La extensión regable por la ace
quia Moünar es 250 hectáreas; por 
la acequia del Pendonero no se iets- 
pecifica, y por la acequia del Olivar, 
207 hectáreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir 
por escrito sus reclamaciones al se
ñor Ingeniero-Director de la Confe
deración Hidrográfica de] Ebro du
rante. el plazo de veinte días, natu
rales y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta publi
cación, durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente, durante las ho
ras hábiles, en las oficinas de la 
Sección de Aguas de. la Confedera
ción Hidrográfica de] Ebro, en Za
ragoza (General Mola, (núm. 26, 1.°).

Zaragoza, 24 de mayo dé ¡1949.—• 
El Ingeniero - Director a d j u nto, 
F. Fernández. , '

. Núm. 2.429
. SECCION DE AGDAS

D Jorge Iñigo Iñigo, con domicilio en 
Daroca (Arrabal), solicita la inscrip
ción en el libro registro de aprove
chamientos de aguas públicas de uno 
derivado del rio Jiloca en término mu
nicipal de Daroca (Zaragoza), en la 
partida denominada «Medio Sotillo» 
con destino a producción de energía 
eléctrica.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes al Sr. Ingeniero-Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
dentro del plazo de veinte días na
turales y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de publicación, 
durante el cual estará de manifiesto al 
público el expediente en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(General Mola, núm. 26, l.°)

Zaragoza, 13 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer 
nández.

Núm. 2.419

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero- 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 28 de mayo de 1949 a D. José An
tonio Irígoras Lezama, vecino de Bilbao, 
una solicitud que ha presentado en 20 
de mayo de 1949 pidiendo se le otorgue 
un permiso de investigación de seisclen- 
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tas treinta y cuatro pertenencias de mi
neral hierro, con el nombre “Encama", 
número 1.962, sita en el término de Tier- 
ga y Mesones (Zaragoza), paraje llamado 
del Campillo.

La designación de este permiso de in
vestigación se hace por el interesado en 
la forma siguiente: k

Se tendrá por punto de partida el cen
tro de la entraua ue una casilla que exiR
te en la vina de Baltasar Miñona en el 
pai-aje “El Campillo”, del término de Me
sones, o sea ei mismo ue la mina cadu
cada titulada “San Mariano", núm. 721. 
Desde, dicho punto de partida a la 1.a es
taca Este, 14°. 45’ Norte, 160 metros; 
de la 1.a a la 2.a Norte, 14o 45’ Oeste, 
470 metros; de la 2.a a la 3.° Oeste, 14°, 
45’ Sur, 1.100 metros; 3.a a 4.a Sur, 14® 
45' Este, 1.800 metros; de la 4.a a la 5.a 
Oeste, 14° 45’ Sur, 1.200 metros; de la 
5.a a la 6.a Norte, 14°, 45’ Oeste, 200 me
tros; de la é.a a la 7.a Este, 14°, 45’ Nor
te, 800 metros; de la 7.a a la 8.a Norte, 
14° 45’ Oeste, 100 metros; de la 8.a a la 
9.a Este, 14®, 45’ Norte, 200; de la 9.a a 

z la 10 Norte, 14°, 45’ Oeste, 800 metros; de 
la 10 a la 11 Oeste, 14°, 45’ Sur, 200 me
tros;- de la 11 a la 12 Sur, 14°, 45’ Oeste, 
500 metros; de la 12 a la 13 Oeste, 14®, 
45’ Sur, 1.800 metros; de la 13 a la 14 
Norte, 14®, 45’ Oeste, 100 metros; de la 
14 a la 15 Este, 14®, 45’ Norte, 200 me
tros; de la 15 a la 16 Norte 14®, 45’ Oes
te, 300 metros; de la 16 a la 17'Norte, 
14°, 45’ Sur, 100 metros; de la 17 a la 
18 Norte, 14®, 45’ Oeste, 100 metros; de' 
la 18 a la 19 Oeste, 14°, 45’ Sur, 100 me
tros; de la 19 a la 20 Norte 14°, 45’ Oes
te, 100 metros; de la 20 a la 21 Oeste, 
14°, 45’ Sur, 100 metros; de la 21 a la 
22 Norte, 14°, 45’ Oeste, 100 metros; de 
la 22 a la 23 Oeste, 14°, 45’ Sur, 100 me
tros; de la 23 a la 24 Norte, 14°, 45’ 
Oeste, 100 metros; de la 24 a la 25 Oes
te 14°, 45’ Sur, 100 metros; de la 25 a 
la 26 Norte, 14°, 45’ Oeste, 100 metros; 
de la 26 a la 27 Oeste, 14°, 45’ Sur, me
tros 600; de la 27 a la 28 Norte, 14°, 45’ 
Oeste, 300 metros; de la 28 a la 29 Oes
te Í4°, 45’ Sur, 100 metros; de la 29 a 
la 30 Sur, 14®. 45’ Este, 500 metros; de 
la 30 a la 31 Oeste, 14°, 45’ Sur, 600 me
tros; de la 31 a la 32-Sur, 14°, 45’ Oes- . 
te, 700 metros; de la 32 a la 33 Este, 
14°, 45’ Norte, 1.000 metros; de la 33 a 
la 34 Sur, 14°, 45’ Oeste, 1.000 metros; 
de la 34 a la 35 Este, 14°, 45’ Norte, 
3.900 metros; de la 35 a la 1.a Norte, 
14°’ 45’ Oeste, 1.730 metros. Los rumbos 
al Norte verdadero.

1 Lo que se anuncia al público para que 
quienes se consideren perjudicados por 
el otorgamiento de este, permiso de in
vestigación presenten sus reclamaciones 
dentro del, plazo improrrogable de trein
ta días fijados por el artículo 12 de la 

x Ley de 19 de julio de 1944 y Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 31 de mayo de 1949.— José 
Arrechea.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.4*48 t

CAJA DE RBCLUTA NUM. 42 
ZARAGOZA

VILLALTA LAPAYES (Maria
no), hijo de Mariano y de Rosa, na
tural de Madrid, provincia de ídem, 
de 21 años de edad y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas 
al।pelo., ojos pardos, nariz larga, bar
ba redonda, boca grande, color cano, 
frente saliente, aire marcial, produc
ción buena; sOñas particulares, ningu
na; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentrac ón a U Caja de 
Recluta oúmero 42 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Zaragoza an
te el Juez instructor D. José Gómez 
Ortiz, Comandante de Infantería con 
destino en !.a citada Caja de Recluta, 
b^jo apercibimiento de ser declarado 
ndbelde si no lo efectúa.

Zaragoza, l.” de junio de 1949- — 
El Juez instrucctor, José Gómez 
Ortiz.

j ' Núm- 2.449

CAJA DE RECLUTA NUM. 42 
ZARAGOZA

FERRER MIRAMETE (Angel), 
hijo de Vicente y de María, natural 
de Zaragoza, provincia de ídem, de 
22 años de edad y cuyas señas' per
sonales son: estatura 1,529 milíme
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
daros, nariz recta, barba redonda, 
boca regular, color sano, frente an
cha, aire marcial, producción buena; 
señas particulares, ninguna; sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 42 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del ténnino- de 
treinta días en Zaragoza ante el Juez 
instructor D. José (Glómez Ortiz, Co
mandante de Infantería con destino 
en la citada (Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de. ser dclarado Tebel-' 
de si no lo efectúa.

Zaragoza, l.° de junio de 1949.— 
El Juez instructor, José Gómez 
Ortiz.

Requisitorias •
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde ■ el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las. Autoridades y agentes 
de la Policía judicial. procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con, arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamieríto Militar de Marina.

Núrri. 2.450 ¡

BRUNA "MOCHALES (José), 
procesado por el delito de hurto nú
mero 650-1949 comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz-Z 
gado de instrucción 'número 2 de Za
ragoza con el fin de constituirse en 
prisión y practicar las diligencias ne
cesarias en didhio sumario.

. Núm. 2.438 .
ORDOYOFLAILE (Rufiiio), natural 

de Alfaro (Logioño), üe estado casado, 
de profesión jornálelo, de 50 años de 
edad, hijo de Manuel y de Teresa, do
miciliado últimamente en Fayón, que 
trabajaba en la Empresa «Entrecanales 
y Tavora», procesado en causa núm. 8 
de 1949 por el delito de hurto seguida 
en el Juzgado de instruc ión de Caspe 
(Zaragoza), como comprendido en el 
núm. 1 del artículo 825 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

. Núm. 2.452
PAÑOS NAVARRO (Francisco), de 

22 años, soltero, hijo de Román y Con
cepción, natural de Tomeifoso y do
miciliado últimamente en Zaragoza;

GRACIA TARAZONA (Pilar), de 19 
años, soitera, hija de Cándido y Benita, 
natural y vecina de Zaragoza; y

HIGUERAS LUCIENTES (Angeles), 
de 22 años,hija de Pedro y Concepción. 
natura1 y vecina de Zaragoza,

Los tres procesados en causa núme- 
; ro 95 de 1941, sobre hurto, compare

cerán ante el Juzgado de instrucción de 
La Almunia en término ce diez días 
para ser constituidos en prisión provi
sional.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.455

JUZGADO NUM. 5.—BARCELONA
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez del Juzgado municipal núm. 5 de 
Barcelona en el juicio de faltas núm. 900 
1948, sobre hu to, por el presente se 
cita a la inculpada Natividad Lite 
Vázquez, domiciliada últimamente en
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la calle del Perpetuo Socorro, núm. 9, 
de Barcelona, para que con las pruebas 
de que intente valerse comparezca ante 
este Juzgado" (sito en la cabe de los 
Angeles,número 1, principal), el día 28 
de junio, a las once horas, a fin de ce
lebrar el correspondiente juicio, que
dando advertida que en caso de incom
parecencia le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Barcelona a cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarente y nueve.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.454

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye con el núm 278-1949, sobre 
robo en el domicilio de Escolástica Al- 
caine Plano, se cita por medio de la 
presente al marido de dicha perjudi
cada, Pedro Paules Alonso, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezca en 
este Juzgado a fin de prestar declara
ción como perjudicado, ofreciéndosele 
al propio tiempo por medio de esta cé
dula el procedimiento con arreglo al 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Zaragoza a dos de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Justo López. •

Núm. 2.421

JUZGADONUM. l.-VALLADOLID 
D Agustín B Puente Veloso, A) igis- 
xtradojuez de instrucción del distrito 

número 1 de los de Vallado id y su 
partido;
Por el presente, acordado publicar 

en el sumario número 368 de 1947 que 
se instruye en este Juzgado por el de
lito de estafa, y que se insertará en el 
Bcurrtx >ic x m de Zaragoza, se 
cita, llama y emplaza por término de 
diez oías y con el fin de ser oído en 
dicho sumario y bajo los apercibimien
tos de rigor, a Ser fin Lacuey Alcocer, 
Director de la Suciedad «Laque y Com
pañía, Gestión y Crédito», con domi- 
ci io en esa ciudad.

Dado en Valladolid a veintiocho d? 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Agustín B. Puente. —El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.457
JUZGADO NUM 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia dei Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expedieme de declaración de 
herederos ab intestato de D. Joaquín

Canudo Gil, hijo de Buenaventura y de 
Teresa, soltero, comerciante, natural y 
vecino de Zaragoza, que Jadeció el 8 
de febrero údimo en las proximidades 
de Copenhague; habiendo acordado 
publicar el presente edicto anunciando 
la muerte sin testar de aquél y que re
clama su herencia su hermano de doble 
vínculo Buenaventura Canudo Gil y 
llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
a reclamarlo dentro del término de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos ^cuarenta y nueve.— 
Luis Bermúdez.— El Secretario, Juan 
Sanz.

Núm. 2.428

JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera insta icia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza; ' .
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por D. Vicente y 
D. Antonio Calvo Bernad, representa
do por el Procurador Sr. Guelbenzu, 
contra D.a María del Pilar Calvo Ber
nad y otros y personas desconocidas, 
sobre nulidad de testamento otorgado 
por D.a Constancia Bernad, y otros ex
tremos, ha acordado por providencia 
de hoy hacer un segundo llamamiento 
a las personas que fueron llamadas por 
edictos anteriormente, concediéndoles 
para que se personen en los autos el 
término de cinco días, con apercibi
miento que de no efectuarlo Ies parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza á dieciséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—José Beguiristáin.—El Secre
tario: P. H., Francisco Polo.

Núm. 2.413 

CALATAYUD
D. José Antonio Seijas Martínez, Juez 

de instrucción de Calatayud y su par
tido; H
Hago saber: Que se instruye sumario 

con el número 44 de 1949 por el delito 
de robo, por sustracción de una yegua 
de 8 años, de pelo negro, percherona, 
raza «Burguete», de l‘8OO metros de al
zada, propiedad de í . Tomás Oliveros 
Sancho y Benito García López; un ma
cho negro, de 18 años, de 1 *50 metros 
de alzada, llevando en los brazuelos las 
rozaduras del collerón, herrado de las 
cuatro extremidades, y una muh 
«baya», de 16 años, en costillar derecho 
una costilla hundida y Qn el anca una 
marca a fuego y una cicatriz, propiedad 
dé Dionisio Solanas García, que fueron 
sustraídas dtl pueblo de Jarque la ma
drugada del día 11 del actual mes de 
mayo.

Interesándose por medio de la pre
sente de todas las Autoridades y Poli
cía judicial la busca y rescate de los 
mencionados semovientes, y detención, 

en su caso, de sus poseedores ilegí
timos, poniendo unos y otros a dispo
sición de este Juzgado.

Calatayud a treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—E'Juez 
de instrucción. José Antonio S< ijas 
Martínez.—E Secretario judicial: P. H., 
(ilegible).

Núm. 2.456

CASPE
D. Francisco Sánchez del Corral y 

del Río, Juez de primera instancia 
•e instrucción de la ciudad de Cas- 
pe y su partido:
Hago saber: Que en los actos de 

juicio ejecutivo seguidos por el Pro
curador D. Vicente Gracia Gimen-) 
en nombre y representación de doña 
Virginia García Cabistán. vecina de 
Barcelona, contra D.” Paulina Gar
cía Caibistán. veciná de Pavón, de- 
darada en rebeldía, sobré pago d° 
2.276.65 pesetas para hacer págo 
de esta suma y tas costas v gastos e 
interés lega! de] principal1, fueron 
embargadas, como de la propiedad de 
da demandada, las fincas siguientes:

Un campo en Ja partida de “Va! 
de La Sótonosa”, término de Fayón 
de unas" 7 juntas de labrar. o sean 
2 hectáreas y 80 áreas, con almen
dros v un mas, secano, que linda: al 
Norte, con Pedro Guillerment; Sur, 
con Tose Solé; Este con carretera, 
y Oeste, con monte común. Tasado 
en 5.000 pesetas. "

Un campo en término de Mequi- 
ndnza, partida de “FataPelIfa”, que 
linda: al Norte, con Teresa el de 
Nonaspe; Sur. con José Cabistán 
Riús; de tres hectáreas. Valorado 'en 
15 000 pesetas. >

Cuyas findas se sacan a pública 
subasta por término de veinte1 días, 
de las que no existen títulos de pro
piedad m" se ha suplido su falta, ha
llándose libres de hipotecas, cargas, 
censos y gravámenes.

El remate tendrá lugar en ía sala- 
hudiencia de este Juzgado el' día 4 
de julid próximo y bofa de las once 
de la mañana; y se iadvierte a los lici- 
tadores que para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente en la Secretaría de este 
Juzgado, o en el establecimiento des-
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tinado a tal fin, una cantidad igual a1 
10 por 100 d^l valor de las fincas, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes de su avalúo.

Dado en íCaspe a dos de junio de 
mi] novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco SándÜez del Corral__ El 
Secretario judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.441
JUZGADO NUM. 2

D. José-Máría IFlaquer Ibáñez, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 

, 'Hago sa-ber: Que en diligencias de 
juicio verbal dé faltas tramitadas 
ante este Juzgado bajo el número 
1945-49, sobre hurto, contra Juan- 
José Romero Borja y Enrique Jimé
nez Fernández, se ha dictado lia sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

“Sentencia— En Zaragoza a 2 de 
junio de 1949. El Sr. D. Jpsé-M¡aría 
Flaquer Ibáñez, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verba] de faltas, seguidas entre bar
íes, de .lia una el Ministerio fiscal en 
representación de la acción públida, 
y Juan-José Romero Borja y Enri
que Jiménez Fernández de la otra, 
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante
riormente, y...... .

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan-José Romero Borja y a 
Enrique Jiménez Fernández, como 
autores y responsables de una falta 
de hurto, a la pena de quince días 
de arresto y al plago de 1as costas 
causadas en el presente juicio, de
biendo haicer entrega de los trozos 
de tubería que fueron recuperados, 
al denunciante Francisco-Félix To- 
losa, para su destino procedente, no
tificándose esta sentencia a los con
denados por medio de ' edictos. — 
Así por esta mi sentencia 1o pro

nuncio, mándo y firmo. — José-Ma
ría Flaquer”.

Y ,i?ara su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación em for
ma a ambos condenados, expido el 
presente que firmo y sello en Zara
goza a dos de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve. — José-María 
Flaquer. — P. £. M.: El Secretario. 
P. Goññ

Núm. 2.241
JUZGADO NUM. 2

D. José-*María Flaquer Ibáñez, Juez 
municipal del Juzgado ^número 2 
de los de esta ciudad de Zara
goza; ,
Hago sáber: Que en diligencias de 

Juicio verbal de. faltas, tramitadas 
ante este Juzgado bajo el número 
280-49, sobre /taños contra José Bo- 
rau Bretos, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados dicen 
cisí: .

“Sentencia.—En Zarágoza a 2 de 
junio de 1949.—El Sr. D. José-Ma
ría Flaquer Ibáñez, Juez del Juzgado 
municipal número 2 de esta ciudad, 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes de la uná el Minis
terio fiscal en representación de la 
acción pública, y José Borau Bretos 
de la otra, como denunciado, cuyas 
circunstancias ya constan ant-erior- 
memte, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a José 
Borau Bretos, declarando las costas 
de oficio. — Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José-María Fláquer”.

Y para su publicación en el “ Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma-a José Borau Bretos, expido, el 
presente que firmo y sello en Zara
goza a dos de junio de mil novecicur
tos cuarenta y nueve. — José-María 
Flaquer— P. $. M.: El Secretario, 
P- Goñi.

Núm. 2.414

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

municipal de este Juzgado, D. Francisco 
de Asís Sancho Rebullida, en el juicio 
de faltas número 202-1949. sobre ofen
sas a agentes dé la Autoridad, se cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
(sito en calle de Predicadores, n.° 58, 
2.°), para el día 17 de junio próximo, 
a las diez horas de su mañana, a Anto
nio Francisco López Gil,-que tuvo su 
domicilio'en el pueblo de Tobed(Maes- 
tro nacional) y hoy en ignorado pa
radero, a fin de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, debiendo de 
comparecer con los medios de prueba 
que estime por conveniente, advirtién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza a 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.453

Comunidad de Regantes 
de Fréscano

Por el presente se convoca a Junta 
general a todos los partícipes de esta 
Comunidad con aguas elevadas del 
Canal de Lodosa, de Fréscano, para e! 
día 17 de julio próximo, a las cuatro y 
media de la tarde, en el salón de se- 
sio -es de la Casa Consistorial, bajo el 
siguiente orden del día:

l .° Lectura y aprobación en su calo 
del acta anterior.

2 .° Aprobación definitiva de las 
Ordenanzas y Reglamentos.

3 .° Ruegos y preguntas.
Debido a la importancia de esta reu

nión se ruega la más puntual asis
tencia.

Fréscano, 2 de junio de 1949.—E* 
Presidente, Luis Cuartero Lacleta.

tTn». Bo g a r  Pig n a t e l l i
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